
REPUBLICA DEL ECUADOR rn 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS no - cocuol 

— RESOLUCION No. 00-G4+ JU ¿173 

sm
 

Ád 

A e 7 COCONSIDERANDO 
Ma 

QUE el 20-de diciembre-do 1990: só. ha otorgatio ante" el: Notario. Décimo Sexie del cantón 
Guayaquil, la gopajitución simultánea de la compañía anónima LPGAS SA; 

- QUE el.eeñor abogada Reinaldo Pacheco Figueroa, ha presentado copias de cha escritura 
la miema: ue reino 100 ruina 00 Loy 

QUE se ha preseñtado cortificado de afillación a la Cámara de la Pequeña industria del 
Guayas; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación 
solicitada; ; 

En ejerciolo de las atribuolones delegadas por el seller, Superintanidaniio de Compañías 
mediante Resoluciones Nos. ADM-98217 de octubre 8 de 1998; y. ADM-98-044 de fobrero 28 de 1996: 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la oonetitución simultánea de LPGAS S.A., con domicillo 
en la ciudad de Guayaquil, con un capital autorizado de CUARENTA MILLONES DE SUCRES, y un 
capital suscrito de VEINTE MILLONES DE SUCRES, dividido on VEINTE MIL acciones de UN MIL 
SUCRES cada una, de conformidad con los términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Saxto del cantón Guayaquil, tome 
nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) 
inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente Resolución: y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el extracto de la indicada escritura pública se publique, 
por una vez, en uno de tos periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el oxpedtopt. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la de Compañías, en Guayaquil, a 

-9 MAR 2060     
LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

ESD.- 

Queda inscrita la presente Resolución a fo
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ja 30157y número 375 del Registro Mercantil,Libro de Industriales 
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y anotada bajo el número 5.365 del Repertorio o- Guayaquil, quince 
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